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Estimados señores: 

Recibí su carta del 29 de julio del 2010 en la que manifiestan dar por terminado nuestro contrato 
con ustedes como sus abogados. Debo decir que estoy personalmente entristecido y profesionalmente desilusionado 
por lo que ha ocurrido con nuestra relación abogado-cliente y con el caso. Creo que su decisión de hacer a un lado 
nuestro bufete, lo que representa la culminación de varios años de acciones y decisiones de su parte y, 
principalmente, de parte del Sr. Steven Donziger (“Donziger”), ya ha agraviado severamente el caso y continuará 
agraviándolo en el futuro, tal vez de manera irreparable. También estoy asombrado por recientes manifestaciones 
concernientes a contactos potencialmente inadecuados y carentes de ética, si no ilegales, con el perito designado por 
la corte, el Sr. Cabrera, que están saliendo a la luz en los procesos de solicitud de prueba en los Estados Unidos que 
están siendo iniciados por Chevron. No solo desconocíamos esta conducta sino que resulta contraria a las 
aseveraciones que Donziger y ustedes nos realizaron en diferentes oportunidades. 

Creo que la influencia y las posiciones de Donziger han interferido y, en última instancia, han 
agraviado nuestra relación de modo irreparable. Sus acciones, a su vez, parecen, a nuestro modo de ver, motivadas 
por sus esfuerzos de controlar todos los asuntos del caso, tomar todas las decisiones, mantener a nuestro bufete en 
las sombras, ocultarnos documentos e información, interferir y bloquear nuestros esfuerzos de reunirnos y tratar 
temas del caso de manera significativa, ocultarnos secretos, evitar cuestionamientos sobre cualquiera de sus acciones 
o decisiones y evitar el intercambio entre los profesionales que trabajan para ustedes. No conocemos el alcance de su 
conocimiento o participación en algo de esto, pero ahora es claro que, cuanto menos, él nos engañó 
intencionalmente y simplemente usó este bufete como una fuente de fondos para sí mismo, para otros, y para otros 
gastos que él consideró, unilateralmente, apropiados. Progresivamente me he dado cuenta de que mi bufete y yo 
fuimos engañados en parte por una combinación de la presunción y la inocencia de Donziger, una combinación 
peligrosa que está llevando el caso rápidamente hacia el desastre. 
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Su carta más reciente repite alguno de los mismos temas y mentiras que Donziger ha estado 
promoviendo durante cierto tiempo. No es mi intención establecer aquí una discusión exhaustiva, pero sí necesito 
responder con los hechos verdaderos a las puntualizaciones falsas e incompletas de su carta. También adjunto mi 
carta anterior del 19 de noviembre del 2009, que trataba sobre nuestra relación global, la que les ruego difundan 
entre sus comunidades, junto con la presente. 

En primer lugar, este bufete no ha violado ningún acuerdo con ustedes ni ha dejado de cumplir las 
obligaciones establecidas en acuerdos. Tengan conocimiento de que si bien aun nos gustaría entablar un diálogo 
amigable con ustedes, afirmamos y nos reservamos todos nuestros derechos a recuperar nuestros gastos y honorarios 
de abogados desembolsados conforme a nuestro acuerdo, y, de ser necesario, lo haremos mediante todas las acciones 
legales que correspondan. No existe acuerdo que exija, tal como Donziger y ahora ustedes sugieren, que este bufete 
deba pagar cualquier suma a Donziger y otros que él reclamare por su cuenta y de otra manera, si bien nuestro 
bufete está excluido de participación en el proceso de toma de decisiones y de presupuesto, mintió sobre el estado 
del caso y sus acciones, y cierta información se nos ocultó de otro modo. Asimismo, he reiterado por escrito (email 
fechado el 11 de diciembre del 2009) y en nuestra reunión de abril del 2010 que estábamos preparados para 
continuar pagando los gastos de litigio que fuesen necesarios y apropiados. Además, les propuse involucrar a otros 
prominentes bufetes de abogados en el caso que estaban dispuestos a discutir ingresar al caso y a realizar 
contribuciones sustanciales tanto de gastos como de tiempo de trabajo de abogados. Ustedes ignoraron estas 
propuestas completamente. Nunca solicitaron una reunión con estos bufetes ni tan siquiera un llamado telefónico, a 
pesar de que, como dije, ellos estaban dispuestos a pagar gastos y no pretender honorarios para ellos hasta finalizado 
el caso. En los materiales que les di en abril sobre dos de estos bufetes, pueden ver que tienen 30 años de 
experiencia en casos de derecho ambiental, derechos humanos y otros temas importantes, un registro mucho mejor 
que cualquiera de los bufetes que Donziger ha obtenido y que han comparecido en los asuntos en los Estados Unidos. 
Solo puedo suponer que ignoraron estas oportunidades por la insistencia de Donziger, porque él creía que no podía 
ejercer un total control sobre los asuntos si se involucraban bufetes de este tipo, y esto porque yo los recomendaba; 
ellos no habrían prestado consentimiento sobre sus planes y esfuerzos para retirarnos del caso. 

En segundo lugar, ustedes afirman que yo envié cartas unilateralmente a ciertos consultores y que 
esto ha tenido impacto en el caso. Creo que se refieren a las cartas que envié en noviembre pasado para informarles 
a la Sra. Hinton y al Sr. Beltman que, sin la aprobación previa de nuestro bufete, ellos no deberían esperar una paga 
de parte nuestra por encargos realizados por otros. La Sra. Hinton habló conmigo poco después de aquello y me 
expresó que entendía perfectamente mi posición y que esperaba continuar trabajando en el caso, y tengo entendido 
que así ha sido. El Sr. Beltman también me envió una confirmación cordial. Además, Donziger me dijo, durante una 
reunión en marzo del 2010, que su amigo el Señor DeLeon había adelantado fondos adicionales conforme a un 
acuerdo directo con ustedes y que obtuvo un “préstamo” de un amigo del Sr. Barnes. 

En tercer lugar, ustedes afirman que hemos intentado forzarlos para proponer una negociación de 
un arreglo extrajudicial. Eso es completamente falso y alejado de los hechos y suena como otra de las fantasías de 
Donziger. El 10 de noviembre del 2009 les envié una carta detallada en la que sentaba mis opiniones como abogado, 
sobre los posibles beneficios de intentar la negociación de un acuerdo extrajudicial en ese momento. Ustedes me 
contestaron 
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rápidamente luego de eso, rechazando resumidamente las ideas que incluí en mi carta. Ustedes nunca quisieron 
tratar el asunto conmigo o intercambiar ideas y estrategias. Adjunto otra copia de aquella carta y les solicito que la 
discutan con sus comunidades, dado que los asuntos incluidos en ella son tan importantes hoy como en aquel 
momento, y tal vez aún más. De hecho, los acontecimientos del año pasado bajo el control de Donziger solo han 
agraviado el caso y las posibilidades de un arreglo extrajudicial, drásticamente. 

En cuarto lugar, ustedes dijeron que debía haber diálogo entre el equipo legal. Estoy de acuerdo. 
Como explicamos en cartas anteriores y en detalle en nuestra reunión de abril, estuvimos intentado por más de un 
año celebrar una reunión con el equipo legal entero para tratar todos los temas y los escritos pendientes, etc., 
incluyendo ofertas durante el 2009 para reunirnos con el equipo en Ecuador, pero Donziger interfirió repetidamente 
con esa reunión y finalmente la bloqueó, con el argumento de que no sería “útil” ni “eficiente”. Nos dijo que no 
podríamos reunirnos con Juan Pablo cuando estuviera en los Estados Unidos para reunirse con el bufete Winston el 
verano pasado. Durante el 2009, solicitamos información sobre varios temas, incluidos los borradores de la 
presentación final. Solicité por escrito en enero del 2010 y nuevamente en nuestra reunión de abril los borradores de 
la presentación final y ustedes nunca me han enviado nada en respuesta. Hemos dedicado un tiempo sustancial para 
analizar, entre otras cosas, qué requisitos deben cumplirse para ejecutar una sentencia contra Chevron en los Estados 
Unidos (o conforme a estándares internacionales generales), y le aclaramos a Donziger en repetidas oportunidades 
que este análisis debía informar presentaciones finales en la corte de Lago Agrio, o que al menos los abogados de 
Ecuador debían ser informados completamente al respecto. Todo esto iba a ser en preparación al anticipado litigio 
contra Chevron en los Estados Unidos luego del dictado de una sentencia favorable a los demandantes, pero hemos 
recibido constantes evasivas con respecto a nuestros pedidos de información, documentos, registros, etcétera. 
¿Cómo esperan nuestro trabajo sobre algo cuando ustedes nunca nos enviaron ninguno de los documentos que les 
solicitamos? 

En quinto lugar, ustedes afirman que Pablo, Luis y Humberto no pasaron mucho tiempo con 
nosotros cuando nos reunimos en abril y que yo mantuve una actitud hostil. Ustedes, no nosotros, determinaron el 
horario previsto para la reunión. Yo les había dicho que podíamos pasar todo el tiempo que ustedes quisieran. 
Ustedes se fueron luego de varias horas para asistir a una fiesta en Nueva York y reunirse con Donziger y los bufetes 
de abogados que él estaba tratando de involucrar en el caso. En nuestra reunión, Luis y Pablo dijeron en varias 
oportunidades que los temas que yo traje a colación eran “importantes” y “debían tratarse”. Ellos sostuvieron que 
era correcto poner todo sobre la mesa y ustedes reconocieron que “se habían cometido errores” y que no debería 
haber solo una persona con el “control” de todos los aspectos del caso. Yo manifesté que estábamos dispuestos a (a) 
aportar los fondos necesarios y apropiados para cubrir los gastos del litigio; (b) ofrecer mis esfuerzos y los de tres 
abogados adicionales que habían trabajado en el caso así como los de otros abogados experimentados si se 
necesitaran; (c) tomar el liderazgo en el trámite del litigio en los Estados Unidos, incluida una posible solicitud de 
pruebas de Chevron (que aún nadie ha comenzado) y (d) contactar a otros bufetes líderes de los Estados Unidos para 
sumarse al equipo, y darles currículos voluminosos de dos de dichos bufetes. Como expresé anteriormente, ustedes, 
probablemente siguiendo la dirección de Donziger, desconocieron estas propuestas y nunca más plantearon ningún 
interrogante con relación al envolvimiento de estos bufetes. 

Luego de la reunión, ustedes me informaron que un tal Sr. Ecouomou estaba trabajando en un 
nuevo acuerdo de “financiamiento” y en acuerdos entre el grupo legal y que yo debía reunirme con él. 
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A pedido de ustedes, así lo hice. El Sr. Ecouomou no es abogado y estaba actuando algo así como 
corredor de bolsa para obtener fondos para el caso a cambio de honorarios. Luego de nuestro encuentro, le envié una 
pequeña lista de preguntas. Me respondió rápidamente diciendo que yo tenía derecho a recibir respuestas para esas 
preguntas, pero desde ese momento, no he vuelto a saber de él. 

Aparte de su terminación de la relación abogado-cliente, existen puntos importantes que debo que 
volver a realizar, y les pido que las compartan con las comunidades. 

1. El “control” egoísta de Donziger sobre el litigio ha resultado ser un desastre. Como dije en abril, 
la declaración de Calmbacher procedió sin declaraciones de los demandantes; no se cumplieron plazos en el caso de 
Denver lo cual sentó el tono para todos los otros casos; el privilegio abogado-cliente ha sido efectivamente destruido 
debido al comportamiento egoísta e inocente de Donziger al permitir filmar lo que deberían haber sido reuniones 
confidenciales y su obsesión con las relaciones públicas y ahora las cortes están aceptando el argumento de Chevron 
de que una excepción “delito/fraude” aplica a las comunicaciones entre abogados y clientes. Mientras tanto, no 
parece que Donziger haya tomado medidas para obtener un pedido de prueba de Chevron o de cualquiera de las 
personas que actuaron en nombre de Chevron. 

2. Finalmente, y lo más alarmante y escandaloso para nuestro bufete son las recientes revelaciones 
en el pedido de prueba de Chevron del alcance de los contactos con Cabrera, de los que nuestro bufete no tenía 
conocimiento y jamás habría aprobado. De hecho, tengo la sensación de que la negación directa de darnos cualquier 
información relacionada con el informe de Cabrera tiene que ver con ocultarnos lo que pudo haber sido un conducta 
escandalosamente impropia. En varias oportunidades, durante el último año, indicamos que un asunto que debía 
tratarse y explorarse completamente eran las recomendaciones y los informes del perito, en el contexto de discutir 
estratégicamente cómo enmarcar una presentación final a la corte que pudiera resultar en una sentencia defendible. 
Como con todo lo demás, nuestros esfuerzos de obtener esas conversaciones fueron frustrados, pero en su momento 
simplemente asumimos que el trabajo de Cabrera era desprolijo y extremadamente ambicioso, pero que había sido 
realizado de manera independiente. 

Cuando Chevron comenzó a realizar estas acusaciones, Donziger me aseguró en repetidas 
oportunidades que no existían contactos impropios de ningún tipo, y no tenía yo motivo para creer lo contrario. 
Pablo y Luis realizaron manifestaciones similares durante nuestra reunión de abril. Ahora, en retrospectiva, es 
claro que aquellas afirmaciones constituían mentiras descaradas, dirigidas a inducir a nuestro bufete a pagar más 
dinero para los gastos del litigio. El verano pasado, luego de la publicación de la noticia de la reunión grabada en 
video con el juez Núñez, propuse que, como abogados de los litigantes, deberíamos contratar a otro abogado 
independiente para realizar entrevistas de nuestro equipo para determinar todo lo relacionado con los cargos de 
Chevron de conducta inapropiada, a fin de que supiéramos el alcance de cualquier conducta sobre la que Chevron 
se pudiera basar para atacar el caso. Hablé con un abogado de Filadelfia que habla español y trabajó como fiscal 
para el gobierno de los Estados Unidos y ahora, en su ejercicio profesional, realiza regularmente investigaciones 
internas para clientes privados, empresas y gobiernos, incluso en Sudamérica. Había arreglado una 
teleconferencia con él y Donziger. Donziger se negó rotundamente a realizar la investigación, al tiempo que me 
aseguró que no mediaron contactos inapropiados de ningún tipo. 
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Ahora nos venimos a enterar que habría habido contactos amplios y sistemáticos organizados 
por Donziger, y con la participación y acuerdo de ustedes, que han puesto en riesgo la totalidad del caso. Y, por 
supuesto, nos enteramos de esto en parte como resultado de la completa estupidez, arrogancia y presunción de 
invitar a grabar una película documentando esta conducta inapropiada. 

Luis, en nuestra reunión de abril, usted describió el caso como un “tren” que necesita llegar a 
destino. Desafortunadamente, ustedes, bajo el control de Donziger, y excluyendo a nuestro bufete, están llevando 
al tren por un precipicio. 

A la luz de este comportamiento, que torna altamente improbable la posibilidad de que una corte 
en los Estados Unidos o en otra parte del mundo ejecute una sentencia que ustedes puedan obtener, resulta irónico 
que escriban sobre la obligación “moral” de nuestro bufete. Donziger ocultó su actividad de nosotros porque 
sabía que nunca hubiéramos estado de acuerdo o apoyado esta estrategia. Ha socavado la totalidad del caso y la 
credibilidad de todo el equipo de demandantes. Donziger se negó a darnos acceso a sus archivos el año pasado, 
ahora creo en parte para ocultarnos estos contactos y para ejercer un control exclusivo sobre los asuntos. El no 
aceptó mi sugerencia de una investigación interna porque habría revelado estos hechos. Y, tal como afirmo en mi 
carta de noviembre del 2009 y en un nuestra reunión de abril del 2010, he insistido en acuerdos éticos entre los 
consultores y otros que no llegan a constituir una distribución de honorarios carente de ética. 

Por lo tanto, recomiendo que los representantes de los demandantes tomen las siguientes 
medidas: 

Reemplazar a todos los abogados y líderes de clientes que hayan participado en la deshonra del 
caso mediante el contacto y las comunicaciones con Cabrera (y otros). Que los nuevos abogados presenten todos 
los hechos ante la corte de Lago Agrio y que acuerden que el informe de Cabrera se haga a un lado y que un 
nuevo perito sea contratado por la corte para que realice un estudio independiente. 

Tal como solicitan, le enviaremos a Luis un cronograma detallado de todos los gastos en que 
incurrimos y el tiempo de abogados invertidos en este caso. 

Nos reservamos todos los derechos del caso conforme al acuerdo entre abogado y cliente y 
nuestro acuerdo con Donziger. 

Les solicitamos que nos envíen inmediatamente todo acuerdo que, de alguna manera, busque 
afectar, alterar o perjudicar los derechos de nuestro bufete. 
 

Cordialmente, 
[firma] 
Joseph C. Kohn 

 
JCK/kw 
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CONFIDENCIAL. COMUNICACIÓN ENTRE ABOGADO Y CLIENTE 

 
Luis Yanza Pablo Fajardo 
 

Re: Ecuador. Caso Texaco 
 
Estimados señores: 

 

Espero se encuentren bien. 

Les escribo esta carta para traer a colación el importante tema que he estado discutiendo con 

Steven y sobre el que, estoy seguro, todos estamos pensando: si y cuándo dirigirnos a Chevron con relación a futuras 

negociaciones para un arreglo extrajudicial y cuál sería el margen de un arreglo extrajudicial apropiado y factible. 

Le sugerí a Steven que consignaría mis pensamientos en una carta que podría servir de base para futuras 

consideraciones y discusiones. 

El posible arreglo de este caso es obviamente una cuestión difícil y complicada. Las negociaciones 

serían complejas y sutiles. Estas son cuestiones que creo deberían tratarse en detalle. Esta carta no tiene por objetivo 

cubrir todas las complejidades de un proceso de arreglo extrajudicial, pero sí de resaltar ciertos puntos básicas para 

consideraciones ulteriores. 
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Mi propuesta: debemos dirigirnos a Chevron para ver si se puede lograr un acuerdo extrajudicial 

antes de fin de año. Permítanme ir directamente al grano. Creo, por diferentes razones, que este es un momento 

oportuno para dirigirnos a los abogados de Chevron a fin de ver si podemos lograr un acuerdo antes de fin de año 

sobre un monto total en dólares de un acuerdo extrajudicial de pago de Chevron y los detalles generales de la 

remediación y de otros programas que serían parte del acuerdo extrajudicial. Las razones incluyen la renuncia de 

O’Reilly como presidente de Chevron a fin de año y los recientes eventos del caso. Anteriormente, el Sr. Cullen me 

ha expresado que el régimen de O’Reilly no quería que este caso “pasara a la próxima generación de liderazgo” de 

la compañía. Asimismo, creo que el nuevo presidente y su equipo no tendrán interés en lidiar con un arreglo 

extrajudicial de este caso en el primer o segundo año de su mandato. 

El monto del arreglo extrajudicial que se puede obtener. Creo que deberíamos fijar un objetivo en 

las negociaciones para obtener una cifra “cercana a 1.000 millones de dólares”. Es un margen que permitiría obtener 

suficientes fondos para una remediación profunda, una limpieza de piscinas, atención salud, tratamiento del agua y 

otras soluciones. Además, es una suma que no estará disponible si el litigio se vuelve en nuestra contra. Constituye 

un monto que, luego de 5 o 10 o más años de litigio, aún podría ser el mejor arreglo posible, y es un margen 

que podría generar cierto interés para que Chevron pague. Más específicamente, creo que un arreglo final en el 

rango de los 1.000 a 1.200 millones de dólares como mucho, y de 700 millones a 850 millones como poco, se 

encuentra dentro de las posibilidades actuales, y sería un resultado extraordinario debido a los enormes riesgos del 

caso. Un arreglo extrajudicial de ese tipo daría la seguridad de enormes beneficios para los miles de personas q

están sufriendo la conducta de Chevron, en contraposición con el incierto resultado de seguir litigando 

ue 
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durante muchos años. Creo que Chevron peleará por los próximos 10 o 20 años, de ser necesario, antes de pagar un 

arreglo en el rango de los miles de millones de dólares. Por lo tanto, si les indicamos voluntad de negociar en el 

rango de los 1.000 millones tal vez podamos comenzar negociaciones serias, entre los 500 millones y los 1.000 

millones de dólares en los próximos meses. 

Algunos de los factores que me llevaron a esta conclusión están resumidos aquí. Nuevamente, 

esto no pretende ser exhaustivo ni tratar todos los temas que deberíamos considerar antes de embarcarnos en este 

camino propuesto. 

1. No hay garantía de que “ganaremos” el caso. De hecho, lo podríamos perder 

completamente y los demandantes podrían no recibir nada al final. Como todos sabemos, este caso tiene riesgos 

tremendos y el resultado final es completamente incierto. Los hechos de los últimos meses realzan el carácter 

impredecible del caso. Si el caso es litigado hasta el final en Ecuador, y en procedimientos de cobro en los 

Estados Unidos y otros países, el proceso bien podría demorar fácilmente otros 10 años o más. En cualquier etapa, 

Chevron podría obtener una victoria por un tema técnico, de jurisdicción o de responsabilidad de la entidad 

societaria controlante, o cualquiera de las excepciones que tiene y que interpondrá. En tal caso, el caso se perdería 

y no se cobraría nada. Ningún tipo de presión pública o de cobertura de prensa convencerá a Chevron para pagar 

un arreglo si obtiene una decisión legal favorable en un tema dispositivo. Creo que litigar este caso hasta el final 

implica unas posibilidades de perderlo que van del 25% al 50% y de que no se cobre absolutamente nada. Al 

considerar el rango de un posible arreglo extrajudicial, deberían considerarlo en comparación con la posibilidad 

de perder el caso completamente y no recibir nada, así 
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con la posibilidad de obtener un mayor arreglo extrajudicial o indemnizaciones más altas mediante años de litigio 

adicional. 

2. Lograr un mayor arreglo extrajudicial llevaría muchos años más. Incluso si se pudiera 

obtener un arreglo que superara este rango, llevaría años de litigio adicional. Durante ese tiempo, las personas de 

Oriente continuarán sufriendo y muriendo por contaminación, tomando agua contaminada y sin contar con cuidado 

médico básico. Implementar cualquier programa de remediación llevará muchos años para implementarlo. Existe un 

beneficio enorme en comenzar ese proceso ahora, en vez que hacerlo dentro de 5 o 10 años, incluso si hay una 

mayor cantidad de dinero en el futuro. Una victoria en la corte de primera instancia solo será el principio, no el final. 

El caso Exxon Valdez, por ejemplo, ha continuado durante 13 años luego del veredicto en los Estados Unidos. No 

resulta inconcebible que este caso pueda durar lo mismo o más. 

3. Una “victoria” en la primera instancia presenta sus propios riesgos, incluida la 

posibilidad de perder el control sobre la implementación de la indemnización. Incluso la obtención de una victoria 

en la corte de primera instancia implica muchos riesgos y potenciales problemas para en últimas recibir una 

indemnización de Chevron. En primer lugar, el resultado en corte de primera instancia se encuentra a meses, si no 

años de distancia. En segundo lugar, la complejidad de la prueba y las pretensiones y toda indemnización que la 

corte pueda disponer, le ofrecerá a Chevron y sus abogados docenas de temas de apelación para iniciar en Ecuador y 

en las subsiguiente acciones de ejecución en los Estados Unidos y en cualquier otro sitio. Chevron contratará 

equipos de abogados para revisar el veredicto, y cuanto más largo sea, más temas y argumentos interpondrán, y 

pelearan con más fuerza y por más tiempo. En tercer lugar, una sentencia a nuestro favor puede resultar en la 

pérdida de control sobre la implementación de cualquier potencial indemnización 
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En un acuerdo extrajudicial podemos acordar implementar la ayuda en las áreas que consideremos más vitales; 

podemos administrar la ayuda como queramos, sin interferencia exterior. Un veredicto judicial podría quitarnos el 

control sobre cualquier tipo de ayuda y dárselo a funcionarios de la corte o a funcionarios y agencias del gobierno. 

Además, una decisión en nuestro favor atraerá al gobierno, a las organizaciones no gubernamentales y a otras 

entidades hacia el caso, quienes buscarán tomar control sobre el proceso de remediación. 

4. Un acuerdo extrajudicial de USD 700 millones o más ofrecería grandes cantidades de 

ayuda. Un acuerdo extrajudicial dentro del rango que mencioné anteriormente les daría un alivio tremendo a las 

personas y las comunidades afectadas. Suponiendo un acuerdo extrajudicial aun dentro del rango de los USD 700 

millones a los 800 millones, y nuestra capacidad de controlar y dirigir los gastos, tal acuerdo extrajudicial podría 

cubrir virtualmente el 100% de la limpieza de todas las piscinas de petróleo; USD 100 millones o más dirigidos a 

programas de limpieza de agua; USD 100 millones o más para establecer instalaciones para el cuidado de la salud y 

tratamientos, y aun dejar decenas de millones de dólares para otros programas y ayudas importantes que podrían 

desarrollarse. De hecho, un acuerdo extrajudicial con esta suma sería uno de los logros humanitarios más destacados 

jamás obtenido en una corte de justicia. Un acuerdo dentro de ese rango sería el más grande o uno de los más 

grandes en un caso ambiental en nombre de personas (en contraposición a casos promovidos por gobiernos o casos 

del tipo de “Superfund”), y entre los más grandes acuerdos extrajudiciales de cualquier tipo en todo el mundo. No 

debemos dejar pasar una oportunidad de este tipo con la esperanza o la idea de que “posteriormente recibiremos 

más”. Con frecuencia, los casos no tienen éxito “posteriormente”. Esto se pierden. 
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5. Un fondo de acuerdo extrajudicial puede llevar a la posibilidad de obtener fondos y ayuda 

adicionales. Un acuerdo extrajudicial no sería necesariamente el límite de la ayuda que se podría obtener. Un 

acuerdo extrajudicial podría fomentar más programas de limpieza eficaces por parte del gobierno, mediante el 

establecimiento de un protocolo aprobado por nosotros. Los hospitales y universidades podrían apoyar las iniciativas 

de cuidado de la salud que nosotros iniciemos. Las ONG y las fundaciones podrían requerirse para apoyar otros 

programas y actividades como parte de una remediación total. 

6. No deberíamos apostar a cierto beneficio alcanzable con la esperanza de obtener más en 

el futuro. Dados los resultados que pueden obtenerse de tal acuerdo extrajudicial, no es del interés de los clientes 

apostar a obtener más o sustancialmente más continuando con el litigio. Yo simplemente hoy no apostaría USD 700 

millones o USD 800 millones por la posibilidad de recibir el doble de eso o USD 2.000 millones o más, en un 

momento desconocido de tiempo en el futuro. De hecho, podría darse el caso de que el litigio continúe por 5, 10 o 

más años y se obtenga un acuerdo extrajudicial en el mismo rango del que podríamos lograr ahora, solo que 

habríamos demorado por 5 o 10 años la implementación de cualquier ayuda. 

Personas razonables pueden tener diferencias de opinión respecto del posible resultado del caso y 

cuál sería un arreglo justo. 

Sin embargo, todos podemos estar de acuerdo en que no podemos garantizar un resultado exitoso 

ni predecir el futuro. Los gobiernos han cambiado para ser más favorables a nuestra posición, pero pueden cambiar a 

cómo eran antes o peor. No sabemos quiénes son los jueces que, en última instancia, decidirán el destino de los 

demandantes o qué argumentos encontrarán persuasivos o qué 
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predisposición pueden llegar a tener. Creo que si podemos llegar a un acuerdo con Chevron respecto de un número 

con el que podamos suministrar una verdadera limpieza de las piscinas, agua limpia, cuidado de la salud y otros 

programas ahora, en vez de dentro de 5, 10 o 15 años, es nuestro deber frente a los cliente intentarlo, en lugar de 

apostar el resultado sobre la base de una creencia o esperanza de que podamos “ganar” algo más grande en el futuro. 

Por estas razones, creo que no tenemos nada que perder y todo que ganar si nos dirigimos a 

Chevron sobre esta base para ver si se puede obtener un resultado razonable en relación con la partida de O’Reily 

este año. Si Chevron no tiene interés, entonces continuaremos presionando el caso con el mismo vigor con que lo 

hemos venido haciendo. 

Estoy disponible para reunirnos y tratar estos y otros temas con ustedes cuando les resulte más 

cómodo y creo que deberíamos hacerlo pronto si esperamos comenzar el proceso antes de fin de año. 

 

Mis saludos más cordiales. 

 
Atentamente, 
[firma] 
Joseph C. Kohn 

 
JCK/kw 
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Luis Yanza 
Pablo Fajardo 
 

Re: Ecuador-Caso Texaco 
 

Estimados Luis y Pablo: 

Les escribo en respuesta a su carta del 13 de noviembre del 2009 que recibí el 16 del mismo mes. 
Ustedes hacen referencia a mi carta sobre la estrategia de acuerdo extrajudicial y tratan ciertos temas graves sobre el 
acuerdo abogado-cliente y el manejo del caso. Estos son temas importantes que, creemos, necesitan un análisis 
cuidadoso y una reunión en persona. Los animo a reunirse con nuestro bufete dado que sus decisiones en relación 
con nuestra participación pueden poner en peligro los intereses de los demandantes. Esta carta establece nuestra 
posición sobre estos temas fundamentales y esperamos que entiendan mejor nuestra perspectiva. 
 

I 
 

En primer lugar, permítanme resumir los puntos principales de nuestra posición. 

1. Tenemos el mayor de los respetos hacia ustedes dos y hacia todo lo que han hecho para el 
avance del caso. 

2. Todos nosotros queremos que el caso sea exitoso. Hemos trabajado juntos en este asunto 
durante muchos años y estamos preparados para continuar. 

3. Esta es una época crucial, y el resultado de las posiciones tomadas en su carta tendrán un efecto 
profundo en el futuro del caso. Por lo tanto, esperamos que consideren los hechos establecidos en esta carta y 
nuestra perspectiva —y estén de acuerdo en reunirse con nosotros tal como proponemos— antes de que tomen una 
decisión final. 
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4. El apoyo de nuestro bufete al caso ha sido extraordinario. Además del tiempo de 
abogados que hemos dedicado, hemos gastado aproximadamente USD 7 millones, de los cuales USD 1,1 millones 
han sido pagados a la compañía de Doug Beltman, USD 1 millón a Steven por concepto de honorarios y gastos y 
USD 700.000 en firmas de relaciones públicas. Más adelante incluimos más hechos sobre los pagos a Selva. 

5. La relación de trabajo entre yo y nuestro bufete y Steven se ha deteriorado a un ritmo 
constante durante los últimos años. Se lo he hecho notar a Steven en repetidas oportunidades, pero el deterioro ha 
continuado. No estoy seguro de cuáles han sido los motivos, pero doy algunas de mis perspectivas a continuación. 
No lo he hecho para atacar a Steven, sino para responder a las posiciones y los argumentos que él ha realizado en el 
pasado y que aparecer en su carta. 

6.  No estamos de acuerdo con las conclusiones o directrices de su carta, o con muchas de 
las afirmaciones allí contenidas. No estamos de acuerdo con sus afirmaciones respecto del acuerdo pertinente y 
creemos que su posición es un alejamiento sustancial del acuerdo y no estamos ni estaremos de acuerdo con ellas. 

7. Los invitamos a que vengan a nuestra oficina y pasen el tiempo que resulte necesario para 
tratar todos los temas, para ver si se puede alcanzar un acuerdo, lograr acuerdos que sean legales y éticos con los 
otros profesionales, desarrollar un presupuesto y las fuentes para solventarlo, determinar si otros bufetes y qué 
firmas de abogados deberían ser contactados para participar en el caso, y para poner la relación de trabajo entre los 
abogados en el buen camino. Si las decisiones que han plasmado en la carta son finales y no quieren escuchar nada 
más, entonces no debemos desperdiciar más tiempo ni reunirnos. Nuestras conclusiones sobre el efecto de su 
decisión, de ser final, se incluyen al final de esta carta. Esperamos sinceramente que quieran reunirse y que no hayan 
llegado a una decisión final. 

8.  Incluso si no se reúnen con nosotros, los exhorto a que obtengan acuerdos por escrito 
apropiados con los diferentes miembros de grupos de presión y profesionales a los que Steven se ha acercado, a fin 
de que dichos arreglos sean éticos y legales, y luego no se encuentren con disputas. 

Las razones de nuestras conclusiones y respuestas a las diferentes afirmaciones de su carta se 
encuentran a continuación. 
 

II 
 

A.  Acuerdo Extrajudicial. Considero que la decisión de no proponer un arreglo antes de que 
“ganen” el juicio es inocente y poco práctica. Solo puedo darles mi mejor consejo basado en 25 años como litigante 
contra importantes empresas y sus bufetes, y llegar a acuerdos extrajudiciales en docenas de dichos casos. Si desean 
seguir el consejo de Steven Donziger sobre este tema, a pesar de que él prácticamente no tiene experiencia en 
litigios civiles fuera de este caso y que no ha logrado ningún acuerdo extrajudicial en un solo caso, ni tan siquiera en 
un accidente automovilístico, creo que están cometiendo un grave error. Ustedes dicen que van a esperar a que 
Chevron les proponga un acuerdo extrajudicial. Me temo que deberán esperar por mucho, mucho tiempo antes de 
que eso suceda. No sé cuántos de los líderes comunitarios o demandantes han podido consultar en el corto plazo 
desde que recibieron mi carta, pero los exhorto a continuar consultando y deliberando sobre el tema por todas las 
razones incluidas en mi carta. 
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B. Relación abogado-cliente y costos. Su carta encuadra el problema fundamental que ha 
infectado la relación de nuestro bufete con Steven y que le he planteado repetidamente, a saber: la posición de que 
todas las decisiones presupuestarias y todas las estrategias de decisión del caso serán tomadas por Steven y nuestro 
bufete está obligado a pagar todos los costos, cualesquiera que fueran, así estuvieran incluidos en algún presupuesto 
o no, sin tener mayor participación ni voz en el caso. Nuestro acuerdo no consiste en esto. Ustedes dicen que 
estamos en la obligación o acuerdo de pagar un presupuesto propuesto por Steven, cuando no hay tal acuerdo; ni 
ningún bufete estaría de acuerdo con este procedimiento. ¿Qué pasaría si Steven “decidiera” que el presupuesto 
debería ser de USD 3 millones por año y que él recibiría $500,000 por año, y requiriera contratar cinco abogados 
más? ¿Estaríamos obligados a pagar esto? Claro que no. Steven repetidamente solicita fondos a nuestro bufete que 
no están documentados, ni preaprobados y por fuera de todo presupuesto acordado. Le he dicho que no lo 
volveremos a hacer. 

1. Ustedes utilizan la palabra “violación” en referencia a nuestras obligaciones de pagar 
gastos. No ha existido ninguna violación por parte de nuestro bufete de ningún acuerdo. Hemos pagado todos los 
gastos necesarios del litigio, así como muchos gastos innecesarios y derrochadores en los que se incurrió debido a 
las decisiones y a la extravagancia de Steven. 

Permítanme detallar los hechos según nuestra visión. En primer lugar, con respecto a los pagos a 
Selva, he adjuntado una tabla con las fechas y las cifras de transferencias electrónicas a Selva desde enero del 2007, 
la cual envié a Juan Pablo el lunes. Pueden ver transferencias mensuales regulares en diferentes sumas incluyendo 
USD 40,000, USD 70.000 y USD 100.000. Estas sumas se enviaron en respuesta a los diversos pedidos de Steven o 
Luis. Los pagos de este año generalmente han sido de USD 20.000 por mes, cifra acordada entre Steven y yo. En 
julio se envió un pago de USD 70.000 a pedido de Steven, supuestamente para cancelar todas las facturas viejas y 
pendientes. Ustedes dicen que perciben que yo no confío en sus responsabilidades administrativas. No sé de dónde 
han sacado esa idea. Al contrario, enviamos pagos durante un año sin que se nos enviara un recibo u otro tipo de 
respaldo. Solicitamos dicho respaldo no porque no confiemos en sus cálculos, sino porque es necesario para nuestra 
contabilidad y porque de 40 años de experiencia en nuestro bufete litigando casos de contingencia en los que, al 
final, los costos deben ser justificados ante un tribunal de justicia o ante un demandado en un acuerdo extrajudicial o 
para defender los cargos que un demandado pueda presentar sobre gastos inapropiados. De hecho, Chevron ha 
interpuesto cargos de contacto impropio con el perito judicial. 

En segundo lugar, el ejemplo reciente que ustedes citan de la solicitud de USD 37.000 resalta mis 
puntualizaciones y los malentendidos. Yo recibí un email de Luis el 18 de septiembre del 2009 en el que me decía 
que las transferencias mensuales “no serían mayores a los USD 25.000”. Luego, el 6 de octubre recibí otro email de 
Luis en el que se me solicitaban USD 27.000 debido a los gastos en la marcha reciente. A pesar del presupuesto, 
enviamos inmediatamente los USD 27.000 requeridos. Ahora ustedes reclaman que hemos “violado” algún acuerdo. 
No quiero ahondar en este punto solo quiero responder con hechos al ejemplo que ustedes trajeron a colación. 
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2. Durante los muchos años de este caso, hemos pagado todos los gastos apropiados del 
litigio. Si ustedes miran el presupuesto que citan en su carta de USD 100.000 por mes o USD 1,2 millones por año, 
el monto total gastado en el caso por nuestro bufete y la otra fuente de financiación en efecto han superado esa cifra 
en el 2007 y en el 2008 y se encuentra justo en los USD 1,2 millones para el 2009. Me parece ofensivo y ridículo 
que alguien diga que hemos “violado” una obligación cuando los hechos demuestran que hemos pagado más que el 
presupuesto ideal que ustedes proponen. 

3. A lo más, el componente individual más grande del “presupuesto” es el pedido de Steven 
de honorarios y gastos y ahí, en mi opinión, se encuentra la raíz del problema actual y la razón por la que surge esta 
crisis actual. Hace un año o más discutí con Steven que él debía sostenerse a sí mismo y no mirar a nuestro bufete 
para que continúe pagándole durante la vida del caso. Se sentó en mi oficina y reconoció que no teníamos deber 
legal ni obligación de pagarle o continuar pagándole. También le dije que, a pesar de que Andrew me cae bien, 
nunca había estado de acuerdo con pagarle. Básicamente, Steven contrató a Andrew sin decirme que necesitaba 
contratar a otro abogado o que lo estaba haciendo, y luego comenzó a mandarme facturas por los servicios de 
Andrew. El “presupuesto” de Steven ahora incluye USD 330.000 por año para él y para Andrew, algo nunca visto en 
un caso de honorarios contingentes, más todos sus gastos que, a pesar de mis repetidos pedidos de ahorrar recursos, 
incluyen excesivos montos de viajes, estadías en hoteles y comidas en restaurantes caros. Simplemente no hay 
acuerdo que le exija a este bufete pagarle a Steven o a los miembros de su “bufete” como parte de los gastos de 
litigio. 

4. Al mismo tiempo que hemos gastado enormes sumas de dinero en el caso, Steven nos ha 
negado el acceso a documentos, información y el equipo legal, a pesar de nuestros repetidos reclamos. Nos ha 
imposibilitado cumplir con nuestro deber como abogados y ha interferido en la relación abogado y cliente. Pretende 
tomar todas las decisiones por su propia cuenta, y sin ningún contacto ni comentarios de nuestro bufete. A los 
abogados se les indica no hacer preguntas, decir lo que piensan o estar en desacuerdo con las sugerencias de Steven. 
Hemos planteado e intentado plantear entre otras, muchas preguntas y asuntos respecto de la eficacia y la posibilidad 
de ejecutar la decisión de la corte de Lago. Estas preguntas generalmente han sido ignoradas y agradeceríamos la 
oportunidad de discutirlas con ustedes. No es así como se construye una relación de co-abogados o un litigo efectivo. 
Nuestra participación en este caso es como abogados, no simplemente como una fuente ilimitada de recursos 
monetarios para ser gastados a discreción de otro abogado.  

5. Solo puedo suponer de esta conducta que Steven tiene a mano otros bufetes o firmas de 
abogados que él cree que aportarán fondos o trabajarán en el caso y ha precipitado este conflicto para sacarnos del 
caso. Él ha hablado con un número de bufetes, lo cual me ha comentado después de haberlo hecho. Le he dicho a 
Steven repetidamente que estoy dispuesto a que más abogados se sumen y contribuyan con los gastos del caso y, 
para ello, le presenté un bufete de primera línea de Filadelfia con más de 60 abogados que fue parte del caso Exxon 
Valdez. Ellos están dispuestos a discutir el tema de la distribución de gastos y la carga trabajo y a reunirse con 
ustedes. Steven se ha negado a chequear conmigo el tema de su participación. Simplemente les aconsejaría 
precaución en la selección de más abogados y en la obtención de acuerdos apropiados de ellos. Tenemos contactos 
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con muchos de los bufetes líderes de los Estados Unidos, hemos representado conjuntamente con muchos de ellos, y 
estaríamos felices de prestar nuestra asistencia. 

6. En mis conversaciones recientes con Steven, le he expresado que continuamos 
comprometidos con el caso y continuaremos proveyendo fondos para cubrir los gastos del litigio, incluidos los 
costos de Selva y los expertos necesarios y otros gastos, siempre que tengamos un presupuesto claro, apropiado y 
acuerdos legales para pagarle a los no abogados con los que trabajó Steven y una relación abogado-cliente apropiada 
en el caso. Además de que Steven busque sus propios medios de sustento, sugerí que los gastos de relaciones 
públicas que hemos pagado tal vez podrían ser pagados por los miembros de los grupos de presión y por otros 
profesionales que Steven ha contratado y que pretenderán sus propios honorarios de cualquier indemnización 
obtenida por los demandantes. Estamos preparados para discutir acuerdos apropiados y viables con ustedes en una 
reunión. 

 

III 

 

C.  Conclusión. En resumen, las directrices establecidas en su carta resultan contrarias a 
nuestro acuerdo y no las aceptamos. Por lo tanto, vemos dos posibles resultados: 

Uno, nos reunimos pronto en Filadelfia y acordamos un presupuesto y llegamos a acuerdos 
abogado-cliente apropiados entendidos por todos, incluidos acuerdos relativos a los procedimientos para el pago de 
otros profesionales que son éticos y legales, y para el manejo del caso en lo sucesivo. 

Dos, a menos, o hasta que no se llegue a esos acuerdos, este bufete considera que, debido a la 
influencia e interferencia de Steven, no existe una relación cliente-abogado con nuestro bufete y nos retiraremos de 
representaciones ulteriores relativas al caso y notificaremos a los proveedores y a cualquier otra entidad interesada 
de tal hecho. 

Dado que soy un caballero y que estoy interesado en el resultado del caso, realizaré el pago de 
noviembre a Selva que confirmé que haría en mi email a Juan Pablo el lunes. Luego de eso, no realizaremos ningún 
pago adicional. 

Nos reservamos todos nuestros derechos, al igual que ustedes. 

Buena suerte y vayan con Dios. 

 
Muy atentamente, 
[firma] 
Joseph C. Kohn 

 
JCK/kw 
cc: Steven R. Donziger 
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PAGOS A SELVA VIVA CIA. LTDA. 
SOBRE CHEVRON/TEXACO 

AÑOS 2007-2008-2009 
 

FECHA DE DESEMBOLSO FUENTE DE PAGO CANTIDAD 
DESEMBOLSADA 

22/1/2007 Transferencia USD 12.000,00 
05/02/2007 Transferencia USD 75.00,00 
20/03/2007 Transferencia USD 40.000,00 
13/04/2007 Transferencia USD 30.000,00 
11/05/2007 Transferencia USD 40.000,00 
14/06/2007 Transferencia USD 100.000,00 
20/07/2007 Transferencia USD 100.000,00 
04/09/2007 Transferencia USD 50.000,00 
17/10/2007 Transferencia USD 50.000,00 
13/11/2007 Transferencia USD 70.000,00 
17/12/2007 Transferencia USD 50.000,00 
11/01/2008 Transferencia USD 50.000,00 
11/02/2008 Transferencia USD 20.000,00 
05/03/2008 Transferencia USD 40.000,00 
11/04/2008 Transferencia USD 70.000.00 
06/05/2008 Transferencia USD 35.000,00 
09/06/2008 Transferencia USD 30.000,00 
02/07/2008 Transferencia USD 30.000,00 
11/08/2008 Transferencia USD 38.000,00 
11/09/2008 Transferencia USD 28.000,00 
03/10/2008 Transferencia USD 32.000,00 
14/11/2008 Transferencia USD 40.000,00 
18/12/2008 Transferencia USD 30.000,00 
04/02/2009 Transferencia USD 30.000,00 
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FECHA DE DESEMBOLSO FUENTE DE PAGO CANTIDAD 

DESEMBOLSADA 
09/03/2009 Transferencia USD 30.000,00 
21/04/2009 Transferencia USD 10.000,00 
07/05/2009 Transferencia USD 20.000,00 
28/05/2009 Transferencia USD 22.000,00 
29/06/2009 Transferencia USD 20.000,00 
16/07/2009 Transferencia USD 70.000,00 
26/08/2009 Transferencia USD 20.000,00 
23/09/2009 Transferencia USD 20.000,00 
20/10/2009 Transferencia USD 27.000,00 
   
   
   
   

 TOTAL DESEMBOLSADO: USD 1.329.000,00
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